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1 ESCRITURA PÚBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

a y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

(7 Aa LA COMPAÑÍA CONSULTORA 

A S ) s RIDRESUR C. LTDA.- 

  

OE . 
. o CUANTÍA: $ 3.080,00 

1 8832888888838 883 

8 8282238828888 
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0 10 En la Ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, República del 

ul Ecuador, hoy trece de Febrero del dos mil Uno, añe mí ABOGADO LUIS 

¡+ ZAMBRANO LARREA, NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN MACHALA 

(2 comparece, el señor Ingeniery HUGO MANFREDY VALAREZO ROMERO, 

14 en su calidad de Gerente Representante Legal de la Compañía 

: 15 CONSULTORA RIDRESUR CIA. LTDA tal como lo justifica la copia 

16 certificada de su respectivo nombramiento, el mismo que se agrega como 

o documento habilitante; y, además autorizado por la Junta General 

se Extraordinaria de Socios. El compareciente es de nacionalidad 

14 ecuatoriana, residente en esta ciudad, mayor de edad, legalmente capaz, a 
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3 quien de conocer en este acto doy fe y me presenta para que eleve a 

21 Escritura Pública, la Minuta que a continuación se detalla asi: SEÑOR 

22. NOTARIO.- Sírvase agregar en el protocolo de Escrituras Públicas a su 

Ab
. 

LU
IS
 

Z 

RO
JA
RI
O 

23 cargo, uma por la cual conste el AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y 

za REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA CONSULTORA 

2H RIDRESUR CIA. LTDA., que se otorga “al tenor de las siguientes 

26 cláusulas:- PRIMERA: OTORGANTE.- comparece al otorgamiento de esta 

27 escritura pública el señor Ingeniero HUGO MANFREDY VALAREZO 

28 ROMERO, en su calidad de Gerente y Representante Legal de la 

Lb.N.U, 1
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ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA 
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MALHALA - El ORO - ECUADOR 

Compañía Consultora RIDRESUR CIA. LTDA., conforma. consta del 

nombramiento con el cual acredita su personería e itérvención y 

debidamente autorizado para este acto por la Junta conil y Universal 

de Socios, celebrada el veintiséis de Enero del dos mil uno, «cuyas. copias 

se adjuntan como suficientes habilitantes. - SEGUNDA: ANMECELÉNTES. » 

UNO) La Compañía Consultora RIDRESUR CIA. LTDA.-, se constituyó 

mediante Escritura Pública celebrada el seis de Febrero de mil 

novecientos noventa y ocho, autorizada por el Notario Público Sexto del 

Cantón Machala Abogado Luis Zambrano Larrea, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón, con el número ciente cinco (105) y anotada 

en el Repertorio bajo el número doscientos cuarenta (240), el dieciocho de 

- Febrero de "mil novecientos noventa y ocfió.- DOS) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía, tlegalménte 

constituida y reunida el veintiséis de Enero del año dos mil uno, acordó 

realizar la Conversión de Capital Social de la Compañía a Consultora 

RIDRESUR CIA. LTDA, de DOS MILLONES DE  SUCRES 

(S/.2'000.000,00) a OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA ($. 80.00) , dividido en dos mil participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América (USD $. 0.04) cada una; y, acordó aumentar 

su capital social en la suma de TRES MIL DOLARES (USD $. 3.000) de 

los Estados Unidos de Norteamérica, mediante la emisión de setenta y 

cinco mil participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR ( USD $. 0.04) cada una; y, £ formar su Estatuto 

Social en su Artículo Quinto.- TERCERA: Vcnaciones. 

Presupuestos tales antecedentes, el señor Ingeniero HUGO MANFREDY 

VALAREZO ROMERO, en su calidad de Gerente y Representante Legal 

de la Compañia Consultora RIDRESUR CIA. LTDA., DECLARA: a)
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Que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el 

veintiséis de Enero del año dos mil uno resolvió realizar la conversión del 

capita! social de la Compañta Consultora RIDRESUR CIA. LTDA., de DOS 

MILLONES DE SUCRES (S/.2'000.000,00) a OCHENTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $. 80,00) dividido en dos mil 

(2.000), participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $. 0.04) 

cada una, capital que se encuentra suscrito y pagado en su totalidad en 

numerario por los socios: señores Ingeniero Hugo Manfredy Valarezo 

Romero, John Patricia Izquierdo Matamoros y Johnny Segundo Villacrés 

Chiriboga.- b) Que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

celebrada el veintiséis de Enero del año dos mil uno resolvió aumentar el 

capital social de la Compañía Consultora RIDRESUR CIA. LTDA., en la 

suma de T RES MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS (USD $. 

3.000,00) dividido en setenta y cinco mil (75,000) participaciones, iguales, 

acumulativas e indivisibles, de cuatro centavos de dólar (USD $. 0.04) 

cada, una, aumento que sumado a su actual capital de OCHENTA 

DOLARES de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $. 80,00) llega a 

un total de TRES MIL OCHENTA DOLARES AMERICANOS (USD $. 

3.080,00) dividido en SETENTA Y SIETE MIL (77.000) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar (USD $. 

0,04) cada una.- e) Que el Aumento de Capital referido en ordinal anterior 

se encuentra integramente suscrito y pagado en su totalidad, en 

numerario y de contado , par-los socios señores” Ingenieros Hugo 

Mantfredy Vatarezo RomeroyJohn Patricio lzquierdó Matamoros y“Johnny 

Segundo Villacres Chiriboga, acÓos de nacionalidad ecuatoriana, de 

acuerdo a Jo expresado en el acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios celebrada el veintiséis de Enero del año dos mil uno.- 
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ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA 
NOTARIO - SEXTO Teléfono: 960-895 
MALHALA - EL ORO - ECUADOR . 

d) Que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, celebrada el 

veintiséls de enero del año dos mil uno, resolvió reformar su Estatuto 

Social en el Artículo Quinto, el mismo que dirá: “ARTICULO QUINTO: 

DEL CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de la Compañía es de TRES 

MIL OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS NORTEAMERICA 

(USD $.3.080,00) dividido en setenta y siete mil participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar (USD $. 0,04) 

cada una”.- CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- El señor 

ingeniero Hugo Manfredy Valarezo Romero en su calidad de Gerente y 

Representante Legal de la Compañía Consultora RIDRESUR CIA, LTDA..-, 

por cuanto su representada se encuentra sujeta a control parcial por parte 

de la Superintendencia de compañías, DECLARA, BAJO JURAMENTO 

QUE: El aumento de capital acordado por la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socios, calebrada el veintiséis de Enero del año dos mil 

uno, 88 encuentra correctamente integrado y pagado en su totalidag 

QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Como habilitantes agregue 

usted los siguientes: a) Acta original de la Junta Extraordinaria y Universal 

de Socios de la Compañía Consultora RIDRESUR CIA. LTDA., celebrada 

el veintiséis de Enero del año dos mil uno; y, b) Mi nombramiento 

debidamente Inscrito en el Registro Mercantil.- Agregue usted señor 

Notario las demás cláusulas de estilo para fa plena validez de este 

instrumento público.- f) Doctora LENNY BLACIO PEREIRA, Abogada, 

Registro Profesional número cuatrocientos treinta, del Colegio de 

Abogados de El Oro.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda 

elevada a Escritura Pública para que surtan los efectos de Ley. Se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere y leída que le 

fue ala compareciente el presente título Íntegramente por mí el 

Notario, éste se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo 

(=>) 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DH 

LA COMPAÑÍA DENOMINADA: CONSULTORA RIDRESUR CIA. y , 

CELEBRADA EL VEINTISES DE ENERO DEL DOS MIL UNO A LAS 10H00% 

En la ecbtudad de machala/ a los veintintrs días del mes de 

ebera del odos mil omo, siendo las dijez A Las nfirinas 

de la Cormpryadta PONSULTORA RIDRESUR FIA. LTLUA ubicada en las 

calles OQlyedya y Tarqui de esta ciudad, 3e remmen los sorios 
senor es: na. HUGO MANFREDY VALAREZO RÓMERO, propietrtar lo 

de mil ñofercientos noventa y ocho (1998) participaciones de un 

milo sucres cada una; Z.- Ing. JOHN PATRICIO  1ZQUIERDO 

MATAMOROS, projmetativ de una (0) participación de un gil 

erica cada ma; y .- Ing. JOHNNY SEGUNDO  VILLACRÉS 

CHIRIBOGA, propieta:iio de una (1) participación de un mil 

sucres cada una, los mitmos nue nen etoecten por ciento 

del capulalo soctai de la Compañta Los. secios. conentrentes 

aácuetdan por unanimidad de votos constíturecse en Junta General 

Extracidinaria Y Universal de Socios de a a to 

diupuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañia: Cohn janal 

unanimidad acuerdan tratar el siguiente cordón del díaz "“L.- 

Conversión de cspital.'2.- Aumento de capital. 3.- Suscripción 

y forma de pago del aumento de capital; 4.- Reforma del 

Estatuto Social; y, 5.- Autorización al Representante Legal de 

la Compañía para que Jlegalice los actos resueltos en la 

presente Junta”. Preside la dunta e) titular de la Pompañía 

señoto Tang. John Patricio Jzquierdo Matamoros y actha en la 

“ecrvtaría el Gergalte  Gepotal Señor Phrb. Muo  Manfredy 

Valarezo homer orbe inuediato el señor Presidente declara 

instalada la Junta y dispone que se paseo a tratar e) primer 

punto del orden del dia, que dice: Conversion de espital, el 

Gcovente General manifiesta a la dJenla que polo encontialge 

vigente en el Feuado:r el proceso de dolarización, er 

comeniente que de Compañía haga la conversión de capital de 

siores a] dolares y que el capital social $e la Compañía de 

  

  

¿DOS MILLONBS DE SUCRES (2'000.000,00) se haga la conversión a 

MOCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$B0,00) 

anvridido en dos mil (2000) ' participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América (US$0,04) cada ima, capira) que se 

encuentta susertito y pagado en su totaltilad en mmetatio y re 

da siguiente manejas 

loo Jpg. Hiwo Manfredy Valarezo Romero pjivpietatio de MILL 
NOVEPIENTOS HOVYENTA Y 0080. (1999) participaciones de cuatro 

centavos MJ LDO dolar (UsDSD.04) cada ma, participaciones que 

de acuerdo a la conversión de capita) epuealeo a SETENTA Y 
a NUEVE DOLARES CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS (03G79,02). 

La no. Tobn Patricio Izquierdo Matamoros, propietario de una 

(1) participación de cuatro centavos 00/00 dolar (UspD$0.04) 

partiriparión que fe acuerdo a la converctón de capital es
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equivalente a CUATRO CENTAVOS 00/100 DOLAR (USD$O.04). 
2 $ .* A) A TT) + 

3. Inge Johnny Segundo Villacrés.: Chiriboga, ¿propletario de - 

una (1) palticipación de cuatro centavos 00/1009 lar, 

participación que de acuerdo a la conversión de. capitay es es 
equivalente a CUATRO CENTAVOS 00/100 ¡DÓLAR (USD3O0, 09), 

1 losa od 1 

Acto seguido la Jdulta inicia el tratamiento del segundo puntu 

que dice: Aumento. .de capital; el Gerente General expresa a la 
Junta que segun la: nuevas regulaciones de la Superinténdencia 

de Compañías, : debe aumentarse ¿el capital de: las Compañias 

limitadas, cuando menos a diez. millones. de sucres .00/100 . 

(5/10'000.000,00) u su equivalente en dólares D0/100 

americanos (UsD$400,00) y que en la actual situación del paíx 

es necesario que exte organismo considere elevar el capital en 

una suma mayor, e «escuchan varias opiniones: y tecibida la 

votación, la Junta acuerda aumentar eu capital en la. 

TRES MIL DOLARES AMERICAN SD$3I000,00) dividido en 

AO Son rare e Ipaciones Aguales, acumula 
indivisibles de cuario centavos de dolar de los Estados linidos 
de. America (U5D.0.04j) cada Una, e .. a 

  

    

  

Luego: se: pasa a tratar el tercer punto "del orden del día 

teferente a da suscripción y forma de .pago del aumento «de 
capital; la Junta por unanimidad del total del capital social 

presente acuerda aumentar: su capital .en la suma de TRES MIL 

DOLARES AMERICANOS (USDS 3000,0N). reguelto sea suscrito en su 

integridad y pagado en II en numerario y de contado 

de Ja siguiente mancia: IS o ' 

l.> Ing. HUGO MANFRENY VALAREZO ROMERO. suscribe setenta y 

cuatio mid novecientos noventa y ocho (714.998) participaciones 

de cuatro centavos de dolar cada, una (USD 0,04) y paga pur 

ellas en monetaria y de contado. DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA, Y 

NUEVE DOLARES, CON NOVENTA Y. DOSu CENTAVOS - (USD: 2.999, Di 
pro. , + 

Han Ing. JOHN PATRICIO LZQUIERDO MATAMOROS suscribe una (1) 

participación de cuatro centavos de: ¿dólar (USD 0,04) y paga 

por ellas en onetacio Y de. contado CUATRO CENTAVOS DE DOLAR - 
(USD 0,64). 

das Ing. JOHNNY SEGUNDO  VILLACRESO CUOTRIBOGA — susci tbe una 

participación de .cualiv centavos de dolar ¿(USO 0,0%) y paga 

por ellas en monetario y de contado CUATRO CENTAVOS DE DOLAR 

(UsD 0,04). 

Ko
7,
 

s 

Coiio resultado del presente aumento, el capital social de la 

Compañia queda disteibuido de la siguiente manera: 

l.- Ing. HUGO MANFREDY VALAREZO ROMERO, propietario de SETENTA 

Y SEIS MIL NOVECLENTAS NOVENTA Y SEIS (76.996) participaciunes. 

   

  

    

  

q
)



oO 
NO
 

AB
. 

LU
IS

 Z
A 

de cuatro centavos DO/10on 

- cuatro - 

lolar (USD 0,09) cor 

equivalente a TRES OMUL SETENTA Y 

POUATRO CENTAVOS  (118D,3,079,849) 4 

99,99% del capital social. 

ng. COHH. PATRICIO LZ2QUIERDO MATAMOC OS 

(2%. participaciones de cua 

0, 0d) cada una 

de capital, que representa el 

(2) participaciones de cualto centavos ide 

0,04) cada una equivalente a OCHO 

de carpilal, que tepriesenta «] 

tro 

43 nna, 

NUEVE DOLARES, CON OCHENTA Y 

le capitat, que reptes 

centavos  NQO/tO00 dol 

senta el 

puepieta do de dos 

ar (Mub 

vquivalente a OCHO CENVAVOS DE DOLAR (15D 0,08) 

0,005% del capital social, 

e Pia. JOHNNY SEGUNDO VILLACRÉS CMIRIBOGA pquopietar io de dus 

Noz100 del. 

CENTAVOS DE Dolar OUS_) 0,0) 

Mo (uo 

0,005% del capital social. 

espejito lo. anterior Y Cono 

       

    

cvital, 3e pasa a 

Reforma de los Es 

vous 1eLlormar ] 

que Se proce, 

máosino add 

Latal el 

aábutos. La 

Artículo Quinto 

a dar Tectura a 

“DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de 

consecuencia del aumento de 

o 

cuatte punteo el orden 

Junta acuerda por Gnaipimidad rie 

del Estatuto Soria 

delo día: 

» pot Jo 
aprobado pata el efocto el 

la 

Compañía $s de TRES _ MIL OCHENTA_DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

dividido en satenta y siete mil DE AMERICA (USD$ 308 ) 

acumulativas e indiyif participaciones iguales, 

  

centavos de dólar (USD 0,04) cada una.” 

y uttimo pumte del order da psa a tiatar el quinto 

Mutorizacion ai Gerente General para ne beratice 

deciójones que adopte la Junta: 

presente, roads mio 

realice los. rámies pertinentes 

tauro delo capital social 

rerepla Generado paras que 

correspondiente q la Fseritma 

RoeTormai de los Estarnmt 

¿uperintendencia de Companí. 

Lo que ordene la Entidad de 

os y 

ibles de cuatro 

del ibas 

Las 

La oia quer hayatadiaddaddo rd 

nblica de Armento de 

la presente 

15 para su aprobaician y e 

fonlral del tatoado, 

tirar al 

“Capital y 

ante la 

umpla con 

Pio babero otre asunto que tralat, se cofeede pa receso para la 

tedaceion de esta acta. Reiustalada la sesion 
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lectura a 

la presente, Ja misma que es aprobada y 1abjificinda puro dos 

2 ques aqmimienes la firman en de acto con el 
-= 9 : > . oz 
E p resi terente General Mo Y certifica, 

e Leva ne | tafbhounión a las doce 
e.” | 
NA 
ca 1 

3 
“oy 

« . 

E z Ing. iexdo M. 
E: s00 DENTE 
oz a   
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vo Machala. febrero 18 de, 1.770 

Señor Ina. Mec. Haidr. 
HUGO MANFREDY VALAREZO ROMERO 

Ciudad o, : . .o Bra , 

Pe mí ecenonsidoración:. 

     

  

l Cómplremne informarle due la Junta PAY 

de Sucios de la. Compañia ONSULTORA RIDRESUR CIA. LTDA 
en sesión celebrada el dig de hoy. tuvo el acierta de 

elesirdo a ate GERENTE Oy loo miem Loi per dcha de CUNCA 
AROS, renta tae Iasnciones las que ,codsian en 01 Estalido 
Social de la comañia. 

En elo ejercicio de su cargo, usted 
ejercerá individualmente da representación legal, judicial y 
trtranadaicial de da Copia. 

Fl Estatuto Social referido consta en la 

escritura publica blo! gata ante el Notario Sexto del Cantón 

0 Magribrilas Obs Luis. Zambrano. Larrea. el 6 de febrero de 
1.978 e inscrita en e Registro Mercantil del Cantón Machala, 

con el Nro. 10% y antlada al Repertorio bajo el Nro.» 240, 
con fecha 18 de prero de 1.998, 

      
   Alen lamen Le, 

ING. JHONNY SEGUNDO VILLACRES CHIRIRBOGA 
v C.J. 070110211-3 

SECRETARIO AD-HOC 

' ACEPTO EL CARGO: En la misma ciudad y fecha que anteceden y 4 
para constancia firmo al pie de la presente razón. 

Ss 
E e o ing. M.Sc. Hidr. 

A % 4 HUGO MANFREDY VALAREZO ROMERO 

o“9%c.1. 070089057-7 
a So 

a , DIRECCION DE LA COMPARIA : 

2 3 Edificio Morano Valfte. Uficioa de 20% 
a Calte Obmedo 87M lercqud 

eN E Machala < El Mu - Uecuador 
É a lasilla Fostal 47 01-91 

OA 

mn 
, 

a 
* 

forn! 

res] 106 A N 

O /reprerok a per 241 9:00
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FICO: Que el presente Nombramiento en fotocopia, es igual a 

su Original, el mismo que consta  insorito en el 

Registro Mercantil con el  No.106 y anotado en el 

Repertorío bajo /el No.241, el 19 de Febréro de 1.998.- 

Machala, cinco de Febrero del dos mil uno.” El Registrador 

Mercantil CA MAREA TRAMA NAL RANA RAR ARA RAMA RAMSAR RA ARA 
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ING. HUGO MANFREDY VALAREZO ROMERO 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

CONSULTORA RIDRESUR CIA. LTDA.- 

C. C. No. 070089057 -7 

  

  

Mo 
ABOGADO LUIS ZAMBRANO LARREA 

NOTARIO  - SEXTO 

MACHALA - EL ORO - ECUADOR 

  

   
    

   

  

SE OTORGO ANTE MI, y, en fe fa 

ESTE PRIMER TESTIMONIO EN FOTOCOPIA 04% 
o Tr KETA 

8 o y TS IGUAL A SU ORIGINAL, que cel1osy gy, A Ru >, EA 

eche de sí, celg, y yacucho 
tocetuerte UR , yaDOR 

Droción ¿HERRIA EHRER RARA RAEE NA RIA ETE 

brico en los mismos luger y 

         -t 

      

          
ñ AMBRATO LARREA 

NOTÉRTO - SEXTO - MACHALA 
OZ E PAR 

DR a L 
MACHADA -uL o 

 



DOY FE: Que de la Resolución No. 01. M. DIC. 01286, dictada por el señor 

intendente de Compañías de Machala, el veinticinco de Abril del dos mil 

uno, senté razón al margen de la respectiva escritura de Constitución de la 

Compañía ERIMAUCKA CIA. LTDA. 

Machala, 30 de Abril del 2001 

  

    

    

El 
Ey 

A o ALAN 
ARA LEA 

ABOGAIÍOS LUIS ZAMBRANO LARREA 

NOTARIO  - SEXTO 

MACHALA - EL ORO - ECUADOR 

Ab LUIS ZAMBRANO LARREA 

NOTARIO PUBLICO SEXTO 

MACETA -L ORQ 

pr e



FICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución 

No. 01.M,DIC-0134, dictada por el señor Intendente de 

Compañías de Machala, el 27 de Abril del 2,001; queda 

inscrita ésta Escritura en el Registro Mercantil con el 

No. 456 y anotada en el Repertorio bajo el No. 781.- 

Machala, a diez de Mayo del dos mil uno.- El Registrador 
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MEN REGISTRADOR 
0 DEL CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia 

auténtica de ésta Escritura en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 733 dictado por el señor 

* Presidente de la República el 22 de Agosto de 1,975, 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29 de Agosto 

de 1,975.- Machala, a diez de Mayo del dos mil uno.- El 

0 Registrador Mercantil.-—-x-xX-X-X-X-X-X-XK=X—XK-X"X-X-X-X—"X-RX-XX-X- 

CARLOS 
REGISTRADOR MER 
DEL CANTON MACHALA 

+. CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seis meses 

, que determina el Art. 33 del Código de Comercio, una 

copia de la Escritura antes referida Y una copia de


